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	Decreto 182/2000, de 3 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los Decretos 63 (sic)/1998, de 31 de marzo y 91/1998, 92/1998 y 93/ 1998, de 28 de abril, en lo relativo a la atribución de la competencia para resolver sobre la concesión de ayudas y subvenciones.


El artículo 5 de la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón establece, en sus apartados b) y h), como principios de funcionamiento de la Administración, entre otros, la eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos y la coordinación entre sus distintos órganos y organismos públicos. El Departamento de Industria, Comercio y Desarrollo gestiona diversas líneas de subvención dirigidas al ahorro y la diversificación energética, la promoción del comercio tradicional y la actividad ferial, la internacionalización y la promoción exterior de las empresas aragonesas y las actividades o proyectos encuadrados en el sector artesano. Hasta la fecha, la competencia para resolver y otorgar las subvenciones previstas en los Decretos 68/1998, de 31 de marzo, por el que se establecen subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructura energética en el medio rural, 91/1998, de 28 de abril, sobre ayudas a las ferias y al sector comercial, 92/1998, de 28 de abril, por el que se regula la concesión de ayudas para la internacionalización y la promoción exterior de las empresas aragonesas, y 93/1998, de 28 de abril, por el que se regulan las ayudes al sector artesano, se atribuía al Director General de Industria y Comercio. Con el fin de lograr una óptima distribución de los recursos disponibles entre las distintas líneas subvencionales, garantizando una adecuada ejecución presupuestaria de las distintas partidas de créditos consignadas para estos fines, se considera conveniente atribuir la competencia de resolución de los expedientes de concesión de las subvenciones al Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 3 de octubre de 2000, 

DISPONGO:

Artículo 1. 

La competencia para la concesión o denegación de las subvenciones y ayudas previstas en los Decretos 68/1998, de 31 de marzo, y 91/1998, 92/1998 y 93/1998, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, se entiende atribuida al Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo en los términos previstos en los artículos siguientes.

Artículo 2. 

El artículo 14, en sus apartados 1 y 7, del Decreto 68/1998, de 31 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables e infraestructura energética en el medio rural queda redactado en los siguientes términos:

«Concesión de ayudas y plazo de ejecución de las obras.

1.

El otorgamiento de las subvenciones previstas en el presente Decreto se efectuará mediante Orden del Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo.

7.

La ampliación de este plazo de ejecución podrá ser solicitada, justificando las razones de esa prórroga, con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución. Transcurridos dos meses desde la fecha de presentación de la solicitud de prórroga por parte del interesado, sin que se haya dictado resolución expresa, al respecto, por el Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo, se entenderá desestimada dicha solicitud»

Artículo 3. 

El artículo 5 del Decreto 91/1998, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, sobre ayudas a las ferias y al sector comercial en Aragón queda redactado en los siguientes términos: 

«Resolución. El Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo, a la vista de los informes recibidos y valorando en las solicitudes presentadas los efectos de promoción sobre el área geográfica afectada, la incidencia sobre el sector o sectores económicos implicados, las circunstancias concurrentes en la actividad para la que se solicita la subvención, el interés general para la promoción comercial y el esfuerzo promocional o de inversión de la Institución Ferial o Entidad Organizadora, dictará Orden motivada sobre la concesión o denegación de las ayudas solicitadas, pudiendo considerarse desestimadas aquellas sobre las que en el periodo de seis meses, contados a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, no hubiera recaído resolución expresa.

En la Orden de otorgamiento de la subvención, se podrán establecer cuantas condiciones se consideren oportunas a la concesión de la misma, condiciones a las que quedará sometido el beneficiario de la ayuda»

Artículo 4. 

El artículo 11 del Decreto 91/1998, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, sobre ayudas a las ferias y al sector comercial en Aragón queda redactado en los siguientes términos:

«Resolución. El Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo, a la vista de los informes recibidos y valorando en las solicitudes la mejora en la gestión empresarial por medio de la introducción de la tecnología, el fomento del asociacionismo, el incremento de la relación calidad/precio/servicio en beneficio de los consumidores y el no incremento en el número de establecimientos, salvo en poblaciones infradotadas de menos de 2000 habitantes y en casos excepcionales, dictará Orden motivada sobre la concesión o denegación de las ayudas solicitadas, pudiendo considerarse desestimadas aquéllas sobre las que en el periodo de seis meses, contados a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, no hubiera recaído resolución expresa.

En la Orden de otorgamiento de la subvención, se podrán establecer cuantas condiciones se consideren oportunas a la concesión de la misma, condiciones a las que quedará sometido el beneficiario de la ayuda»

Artículo 5. 

El artículo 16 del Decreto 91/1998, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, sobre ayudas a las ferias y al sector comercial en Aragón queda redactado en los siguientes términos: 

«Resolución. El Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo, a la vista de los informes recibidos y valorando en las solicitudes presentadas los efectos de modernización y reforma de mercados municipales, mercadillos y calles comerciales de Aragón, dictará Orden motivada sobre la concesión o denegación de las ayudas solicitadas, pudiendo considerarse desestimadas aquéllas sobre las que en el plazo de seis meses, contados a partir de la finalización del plazo de presentación de solicitudes no hubiera recaído resolución expresa.

En la Orden de otorgamiento de la subvención y para garantizar la correcta aplicación de la ayuda, se podrán establecer cuantas condiciones se consideren oportunas a la concesión de la misma, condiciones a las que quedará sometido el beneficiario»

Artículo 6. 

El artículo 6 del Decreto 92/1998, de 28 de abril, por el que se regula la concesión de ayudas para la internacionalización y la promoción exterior de las empresas aragonesas queda redactado en los siguientes términos: 

«Competencia. La competencia para resolver y otorgar las subvenciones previstas en el presente Decreto corresponde al Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo.»

Artículo 7. 

El artículo 8 del Decreto 93/1998, de 28 de abril, por el que se regulan las ayudas al sector artesano queda redactado en los siguientes términos: 

«Concesión de la subvención. La concesión o denegación de la subvención corresponderá al Consejero de Industria, Comercio y Desarrollo»

Disposición Derogatoria. 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan o contradigan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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